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Sentido de la resolución: REVOCACIÓN PARCIAL.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1964/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por el solicitante INFORMATIVO, en lo sucesivo el

recurrente en contra del SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, en lo continuo

el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, el hoy recurrente,

envió electrónicamente al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información,

la cual fue asignada con el número de folio 211847722000023:
/

/
IL El día veintisiete de octubre de dos mil veintidós, el sujeto obligado respondió

la solicitud de acceso a la información pública enviada por el hoy recurrente.

III. Con fecha treinta y uno de octubre del año próximo pasado, el enton

solicitante interpuso e! presente recurso de revisión en contra de la respuesta

otorgada por el sujeto obligado.

IV. Por auto de primero de noviembre del dos mil veintidós, el entonces

Comisionado presidente del instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación,

a! que se le asignó el número de expediente RR-1964/2022 y fue turnado a la

comisionada Rita Elena Balderas Huesca, para su trámite respectivo.

I

IV. En proveído de nueve de diciembre dei año dos mii veintidós, se adrníyó el

recurso de revisión ordenando integrar el expediente correspondiente, asiipismo

se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máxirno de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniere *y ofrecieran pruébas'y/o;
i  I ; \ ! i I \ ' I I !
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alegatos. De igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio al Titular de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe

justificado, debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado,

así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes: se hizo del

conocimiento del recurrente el derecho que le asista para oponerse a la

publicación de sus datos personales, señalando la página web en el cual se

encontraba el aviso de privacidad correspondiente  a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales; finalmente, se le tuvo señalando correo electrónico para recibir

sus notificaciones personales y de igual forma, se puntualizó que ofreció prueba.
I !

I  VI. Por acuerdo de fecha nueve de diciembre del año pasado, se hizo constar
que sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal,

asimismo, anunció pruebas, por lo que, se continuó con el procedimiento, en

r^^s^cuencia, se admitieron las pruebas anunciadas por las partes, mismas que
^"se^sahogaron por su propia y especial naturaleza: de igual forma, se estableció

que los datos personales del recurrente no serían divulgados.

11

.»

pálmente, se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para

mtar la resolución correspondiente.

vil. En auto de treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, se amplió por una

sola ocasión el plazo para resolver el presente asunto, en virtud de que, se

necesitaba un término mayor para agotar el estudio de las constancias que

obraban en el mismo.

VIII. El veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

czse&Jresuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.^ -t

(•

I
I I
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CONSIDERANDO

Primero- E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Poiítica del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39

fracciones I, 11 y XII de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.
III

í- I
SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla. ^

TorCGrO. E1 recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo cW

todos,. .los requisitos aplicables est^biecidos en,-el rartípqló. 172:,,,de -la Ley . d^

Transparencia y Acceso a.la Información Pública del Estado-de Puebla.

CUGrtO. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido ̂
el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

9

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente: \

El primer lugar, el recurrente remitió al Sistema Operador de los Servicios de

Agua Potable y A cañtarillado^de!^Municipio dé Atixco, una.soljcitlid.dé acceso a

/s/iySJ
■  ..
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la información, misma que fue asignada con ei número de foiio

211847722000023, en la cual se requirió lo siguiente:

¿Se cuenta con un plan de compras de 2022? Si se tiene, proporcionar la
relación y cuantas se han ceiebrado incluyendo el monto, anexar copia de la
documentación del expediente
¿Cuántas obras públicas se han hecho? ¿Cuántas se tienen programadas?
Incluir los números y copia de los expedientes.«

A lo que, el sujeto obligado contestó lo siguiente;

‘*AI respecto y de conformidad con los artículos 1, 2 fracción V, 16 fracciones I,
IV y XXII, 150 y 156 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, me permito hacer de su conocimiento
lo siguiente:

1. !‘‘¿Se cuenta con un plan de compras de 2022?”, No se ¡cuenta con un plan de
compras, en cambio existe el plan anual de adquisiciones para eí ejercicio fiscal
2022, mismo que se adjunta en formato .pdf denominado PLAN ANUAL DE
/¡DQUISICIONES. j
2. "cuantas se han celebrado incluyendo el monto, anexar copia de la
documentación del expediente”, al respecto se informa que las adquisiciones y
servicios contratados que el Sistema Operador ha realizado, se pueden
XMo^ultar en la página web de la Plataforma Nacional dé Transparencia

Públicamgre^ndo siguiente
tafbrmadetransparencia.org.mx), seleccionando: Información Pública, En el
m de Puebla, Institución: Sistema Operador de los Servicios de Agua
ble y Alcantarillado del municipio de Atlixco (SOAPAMA), listado de

obligaciones generales del articulo 77, Fracción VIII, como último paso, ingresar
^^;;§Lepartá'dOíde cónti'$tos dé^ob'ras]~b¡enes y servicios, séleccipnandó ei'año que
^^equ/eré consultar, déspués aparecerá ía lista de contratos celebrados y dando

■click se desplegará un menú del procedimiento de contratación; donde se podrá
ingresar a los hipervínculos establecidos para ver cada documento y en su caso
podrá realizarla impresión de cada expediente.

la liga Consultaen

Esta

3. “¿Cuántas obras públicas se han hecho? ¿Cuántas se tienen programadas?
Incluirlos números y copia de los expedientes, se informa que a la fecha se han
realizado cuatro obras y se tiene programadas cinco obras más, por lo que
podrá ingresar a la página web de la Plataforma Nacional de Transparencia

liga Consulta . . Públicaingresando
(plataformadetransparencia.org.mx) seleccionando información pública; en el
estado de Puebla, Institución: Sistema Operador de los Servicios de Agua
Potable y alcantarillado del municipio de Atlixco, (SOAPAMA), en listado de
obligaciones generales del articulo 77 Fracción VIII, como último paso ingresar
al apartado de contratos de obras, bienes y servicios.”.

la siguienteen

'^^^is^ecto al formato PDF señalado por la autoridad responsable se observa lo
siguiente;
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Por lo que, el entonces solicitante interpuso/el presente medio de impugnación
el cual alegó lo que a continuación se transcribe:

/ en

La presente queja se interpone ya que El pian anual de adquisiciones
proporcionado no cuenta con los campos completos, es decir hay información
en el formato que proporciona el sujeto obligado que no cuenta con los datos
que debería tener. Se solicita que se proporcione la versión con la información
completa. f
Delpuntó núrherp 2 se puede ver que en el listado de. óbl¡gacione&-.generales oe
articuló 77, Fracción Vllí no corresponde a la solicitud de inforrháción ya ql^
dicha fracción habla de los sueldos que percibe el personal, por lo tanto se tiene
como NO atendida, sin embargo, en el apartado del Articulo 77 Fracción XXVIU
se encontraron los contratos celebrados lo cual no coincide con el Plan anual d^
adquisiciones que proporciona el sujeto obligado  y además se puede ver que
son las versiones definitivas ya que en algunos casos no hay contratos como en'
el caso del Contrato celebrado con la empresa GRUPO CONSTRUCTOR
DUSECC S.A DE C.V. representado por GUILLERMO ESPINOZA NARVAES
contrato identificado con ei número ATL-PUE‘RIP-2022-32, se agrega link
https://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntqs/1348_1666832976_c7933b42
bc93c328217061f5bbd8554a, o en algunos casos no contienen firmas, cómo en
el caso del contrato celebrado con DYLAN AXEL MENDEZ ORTIZ identificado

A TL-PUE-RIP-2022-30,
https://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adJuntos/1348_1658842846_796f8cc26
80633fc53d08910bb516242.pdf
Del punto número 3 se puede ver que en el listado de obligaciones generalep peí
articulo 77, Fracción VIII no corresponde a la solicitud de información y
dicha fracción habla de los sueldos que percibe el personal, por lo tanto semene
como NO atendida, sin embargo, en el apartado del Artículo 77 Fracción XXVIII
se encontraron los contratos celebrados lo cual no coincide con el Plan anual de-
adquisic'ones¡que proporciona el sujeto obligado  y además se puede ver que'no

/5/21 \
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son las versiones definitivas ya que en algunos casos no hay contratos como en
el caso del Contrato celebrado con la empresa GRUPO CONSTRUCTOR
DUSECC S.A DE C.V, representado por GUILLERMO ESPINOZA NARVAES
contrato identificado con el número ATL-PUE-RIP‘2022-32, se agrega link
https://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/1348_1666832976_c7933b42
bc93c328217061f5bbd8554a, o en algunos casos no contienen firmas, cómo en
el caso del contrato celebrado con DYLAN AXEL MENDEZ ORTIZ identificado

con

https://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adJuntos/1348_1658842846_796f8cc26
80633fc53d08910bb516242.pdf
Por lo anterior expuesto se puede percibir una violación a los principios de la
transparencia aunado a la negativa de proporcionar la información requerida por
parte del sujeto obligado.

ei contrato ATL-PUE-RIP-2022-30, linkse agrega

Sf

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su Informe justificado señaló lo siguiente:

/ / /
...Con fecha 24 de noviembre de 2022, se tiene dando atención ai oficio CT-
SOAPAMA/037/2022, rindiendo la Unidad Administrativa mediante escrito
número de folio GplOI/2022, que se anexa al presente para mejor proveer,
según consta con sello de acuse y firma de recibido, del que se desprenden sus
manifestaciones, las que se transcriben para mejor proveer del presente:

ii

“Al respecto me permito informarlo siguiente:
1.~ El plan anual de adquisiciones proporcionado no cuenta con los campos
completas, es decir hay información en el formato que proporciona ei sujeto
obiigado que no cuenta con ios datos que debería tener, se solicita que se
proporcione ia versión con la Información completa.

^n ff¡ación a esta observación se ie informa que este documento corresponde
>=?rf"^//c/fádo ppr él.usúárípi^él-cuai cumpíé cén iqs^Tmeamiéntos de la ¡ey. de
Jtránsparencia y ios señalados por las instancias fiscalizadoras.

2.- Del punto número 2 se puede ver que el listado de obligaciones generales del
^gtíQuIo 77 fracción VIII no corresponde a lo solicitud de información ya que
" Îcho fracción habla de los sueldos que percibe el personal, por lo tanto, se

tiene como NO atendido.

.

Para esta observación hago la aclaración que se tuvo un error en la captura de
la fracción, sin la intención de no cumplir con lo solicitado aceptando una fe de
erratas. _

Dice fracción VIII debe decir fracción XXVIII

Encontrándose en esta fracción XXVIII la información solicitada para el usuario
se encuentra ingresando a la pagina web de la Plataforma Nacional de
Transparencia ingresando en la siguiente liga Consulta pública
^^l^formadetransparenciá.org.mx) seleccionando información pública, en el
est^o de puebla, institución: Sistema Operador de los Servicios de Agua
Potable y Alcantarillado,del Municipio de Atlixco (SOAPAMA) en listado de
obligaciones generales del articulo 77 fracción XXVIII, cómo último paso
ingresar'ai'apartado de contratos d^ obras, /wenesji^erv/c/os, se/ecc/ona^o]e/p~”

6/21 \J
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año que requiere consultar, aparecerá la lista de contratos celebrados y dando
clic se desplegara un menú del procedimiento de contratación, donde se podrá
ingresar a los hipervínculos establecidos para ver cada documento y en su caso
podrá realizarla impresión de cada expediente.

3.- En el apartado del artículo 77 fracción XXVIII se encuentran los contratos
celebrados lo cual no coincide con el Plan Anual de adquisiciones que
proporciona el sujeto obligado.

Para este punto observando, respecto a la administración de la Hacienda de este
Organismo puede variar la ejecución de los contratos y celebración de nuevos,
que si bien es cierto no fueron contemplados en el Plan Anual, los mismos se
encuentran sustentados en la urgente necesidad de las demandadas de la
población para solventar el servicio del agua y autorizados de acuerdo a la ley
en la materia, documentos que se han puesto a disposición de los usuarios de
acuerdo a la Ley de Transparencia situación que le mismo usuario confiesa
conocer en virtud de esta queja.

//
4i- Sin embargo, dentro del mismo apartado del artículo 77 fracción XXVIII se
puede ver que no son las versiones definitivas ya que en algunos casos no hay
tontratos, como es el caso del contrato número ATL~PUE-RIP-2022-32 y ATL-
lpUE-RIP-2022-30. ‘

fAl momento de la solicitud que hoy deriva en queja, este Organismo se
encontraba en el periodo de solventación por la misma ley, sin embargo, como
el usuario podrá constatar las mismas se encuentran solventadas conforme a
ley.

En relación a la observación de que no hay contratos celebrados o que no
contienen firmas, me permito informarle que al momento de la solicitud que hoy
deriva la hoy queja este Organismo, se encontraba en el periodo de sqlventaofSft\
otorgado» por-^^la- misma !ey, -\sin .énibárgo, como el mismo casuario pe drá<
constatar, las mismas se encuentran solventadas en termino de la ley. Se-/^
reitera al usuario que la información que ha requerido y se ha cumplido por
Organismo para su solventación, es ingresando a la página web de la Plataforma
Nacional de Transparencia ingresando en la siguiente liga Consulta pública i
(plataformadetransparencia.org.mx) seleccionando información pública, en mí
estado de puebla, institución: Sistema Operador de los Servicios de Agua^
Potable y Alcantarillado del Municipio de Atlixco (SOAPAMA) eh listado de
obligaciones generales del artículo 77 fracción XXVIII, como último paso
ingresar al apartado de contratos de obras, bienes y servicios, seleccionan^ el
año que requiere consultar, aparecerá la lista de contratos celebrados y d^do
clic se desplegara un menú del procedimiento de contratación, donde se f. oará
ingresar a los hipervínculos establecidos para ver cada documento y en su caso
podrá realizar la Impresión de cada expediente. \

5.- Del punto 3 se puede ver que el listado de obligaciones generales del artículo
77 fracción VIII no corresponde a lo solicitud de información ya que dicha
fracción habla de los sueldos que percibe el personal, por lo tanto, se tiene
como no atendida.

f "■r- I \/ I

\-.a

1. 7/21 \
’

-1

 Tel: ¡222 .-309 60 cO V'MVv' iiaioue.org.'"nxAv 5 Ote 201, Centra, 72000 Puebla, Pue! C.P ''2000



Sujeto Obligado: Sistema Operador de los Servicios de
Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Atlixco.
Rita Elena Balderas Huesca

RR-1964/2022.

Ponente:

Expediente:

tfJSmfTO DE TfiANSPA'íENCA. ACCESO A LA
¡NKWMAOON PÚBLICA Y PKlTlCCCli DE
DATOS PERSONALES CSL ESTADO DE PUEBA

Para esta observación hago la aclaración que se tuvo un error en la captura de
la fracción, sin la intención de no cumplir con lo solicitado aceptando una fe de
erratas.

Dice fracción VIII

Encontrándose en esta fracción XXVIU la información solicitada para el usuario.
debe decir fracción XXVIII

6. Sin embargo, dentro del mismo apartado del articulo 77 fracción XXVIU se
puede ver que no son las versiones definitivas ya que en algunos casos no hay
contratos. Como es el caso dei contrato número ATL-PUE-RIP-2022-32 y ATL-
PUE‘RiP-2022-30.

Al momento de la solicitud que hoy deriva en queja, este Organismo se
encontraba en el periodo de solventación por ia misma ley, sin embargo, como
el usuario podrá constatar las mismas se encuentran solventadas conforme a
ley.

En relación a la observación de que ¡no hay contratos celebrados o que no
contienen firmas, me permito informarle que al momento que dicha información
se encuentra totalmente actualizada, lo anterior en virtud de que se estaba en

l

periodo de atender las observaciones! por parte del ITAIP, esto según dictamen
de verificación mismo que ya fue aterrdido.

Finalmente, se reitera al usuario que la información que ha requerido y se ha
cumplido por este organismo para su solventación, es ingresando a la página
web de la Plataforma Nacional de Transparencia ingresando en la siguiente liga
Consulta (plataformadetransparencia.org.mx)
información pública, en el estado de puebla, institución: Sistema Operador de
Tbs. Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Atlixco

'^̂ SOAPAMA) en listado de obligaciones generales del artículo 77 fracción XXVIII,
como último paso ingresar al apartado de confraíos de obras, bienes y

^""^^rylcios]-seleccionando el año que requiere» consultar, aparecerá la lista de
contratos celebrados y dando die se desplegara un menú del procedimiento de

j^^ntratación, donde se podrá ingresar a los hipervínculos establecidos para ver
--^éda documento y en su caso podrá realizarla impresión de cada expediente.

pública seleccionando

7. Por lo anteriormente expuesto se puede percibir una violación a los principios
de la transparencia aunado a la negativa de proporcionar la información
requerida por parte del sujeto obligado.

Respecto a este punto me permito manifestar que, si bien es cierto, este
organismo tuvo un error de tipo humano al omitir una letra en las fracciones
señaladas, también es cierto, que en ningún momento ha sido omiso este sujeto
obligado en cumplir con todas y cada una de los principios y lineamientos de
transparencia, toda que de la misma verificación realizada por este Instituto con

(once) de octubre 2022, se nos calificó con un porcentaje alto de
cumi>limiento a la normativa y lineamientos, siendo las quejas que señala el
quejoso las que se encontraban en periodo de solventación y actualmente
cumplidas en su totalidad."

I
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tfanruro C€ tsansparenca acceso a la
INFOHA'ACtóN PÚBLICA V PftOIfCCÓN C€
DATOS PElíSOHALES Da ESTADO DE PUEBLA

SGXtO. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes
dentro del presente asunto.

El recurrente anunció y se admitió la siguiente probanza:

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información pública.

Por su parte, el sujeto obligado ofreció y se admitió las pruebas siguientes:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del oficio

con número UT/D26/2022 de fecha cinco de octubre de dos/ mil

veintidós, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia dirigido a

la Titular de la (ierencia de Finanzas ambas del Sistema Operador de
los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Atlixco.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del oficio

con número UT/027/2022 de fecha cinco de octubre de dos mil

veintidós, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia dirigido a

Titular de Já Ger.enc[q de Operación, e/lnfraesíruetura ambas d

.  Sistema Operador de los Seh/icios de Agua Potable y Alcantarillado d

Municipio de Atlixco.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del

memorándum con número GF/101/2022 de fecha dieciocho c&
noviembre de dos mil veintidós, firmado por la Titular de la Gerencia de

Finanzas dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia ambas del .
Sistema Operador de los Servicios de Agua Potable  y Alcantarillaao del

Municipio de Atlixco. j

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del

memorándum con núrriero GF/088/22 de fecha veinticuatro de octubre

r~
¡

i
I—
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de dos mil veintidós, firmado por la Titular de la Gerencia de Finanzas

dirigido a la Titular'de la Unidad de Transparencia ambas del Sistema

Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del

Municipio de Atlixco.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del oficio

con número CT-SOAPAMA/037/2022 de fecha quince de noviembre de

dos mil veintidós, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia

dirigido a la Titular de la Gerencia de Finanzas ambas del Sistema

Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del

Municipio de Atlixco. /

•  IjA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en jla copia simple del
memorándum con número GF/101/22 de fecha dieciocho de noviembre

de dos mil veintidós, firmado por la Titular de la Gerencia de Finanzas

dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia ambas del Sistema

Operador de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del

Municipio de Atlixco.

S/documentales-^phvadas cftadás, al' ho haber' sido Objetadas de'falsa hacéñ

valor probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código

^ Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados
supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de !a Ley de la Materia del

Estado.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve,

se advierte lo siguiente:
y

‘^:==^=='Eí^rimer lugar, el día veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, el hoy
recurrente remitió al Sistema Operador de los* Servicios de Agua Potable y

■ f ^ /‘\ r I i i : ] t
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Alcantarillado del Municipio de Atlixco, través de la plataforma nacional de

transparencia una solicitud de acceso a la información misma que fue asignada

con el número de folio 211847722000023, en el que preguntó si contaba con un

plan de compras para el dos mil veintidós, si lo tenía requirió la relación y cuantas

obras se habían celebrado incluyendo el monto y anexando la copia de la

documentación del expediente, asimismo, solicitó saber cuántas obras había

hecho y cuántas tenía programadas, a lo cual debería incluir los números y copia

de los expedientes.

A lo que, el sujeto obligado al momento de contestar dicha solicitud ie indicó al

entonces solicitante que no contaba un plan de compras, pero si tenía un plan

anual de adquisiciones para el ejercicio fiscal 2022, el cual se le adjuntaba en
formato pdf.

/

De igual forma, la autoridad responsable manifestó que respecto a la pregunta

donde el hoy recurrente quería saber cuántas obras se habían celebrado

incluyendo el monto y la copia del expediente, informó que ias adquisiciones y

.  sfcvicios contratados, sé: .podían xónsultar. en^ Ja-PlataformaxNáeionaí

Transparencia, en el artículo 77 fracción-VIH, de la Ley de Transparencia ©n^
Estado de Puebia, indicándole los pasos que debería realizar para consultará
información

El Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado expresó que eá

relación ai cuestionamíento relativo a cuántas obras públicas había hecho y

cuantas se tenían programadas, en el cual se deberían incluir los números y la

copia de los expedientes, le informó que a la fecha se habían realizado cuatro

obras y se tenía programadas cinco obras más, por lo.que el entonces solicitcinie

podía ingresar a la Plataforma Nacional de Transparencia, en el artículo -77
'

fracción VIII, de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla, indicándole los

, pasos que debería realizar para cónsuitar la información ■

■ ‘ , I /11/21 \ i ! I
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Por lo que, el agraviado Interpuso el presente medio,de-impugnación, en el cual

alegó que el plan anual de adquisiciones proporcionado no contaba con los

campos completos.

Respecto a! puntos marcados con los números 2 y 3 se observa que en el listado

de obligaciones generales del artículo 77, la fracción Vil! no correspondía a la

solicitud de acceso a la información ya que dicha fracción era de los sueldos que

percibe el personal; sin embargo en la fracción XXVlll del precepto legal antes

citado se localizaron los contratos celebrados y no coincidían con el Plan Anual de

Adquisiciones otorgado por el sujeto obligado, además se advertía que no erad las

versiones definitivas.

/

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe justificado expresó que la

Dhidad Administrativa mediante escrito con número de folio GT/101/2022, señaló

qt^el plan anual de adquisiciones proporcionado correspondía con lo solicitado
por el recurrente y cumplía con los Lineamientos de la Ley de Transparencia y los

pialados por las instancias fiscalc^doras:

En relación a los puntos 2 y 3, la unidad antes indicada manifestó que se tuvo un

error en la captura de la fracción, toda vez que la correcta era XXVlll y no VIII, por

lo que, el agraviado podía ingresar a la Plataforma Nacional de Transparencia, en

la primera fracción citada para localizar la información requerida por él en su

solicitud de acceso a la información pública.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6 de la

C-Goíístitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”
fracción I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad

entidad, órgano, y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial
>  ,

\\
... I

\ 1
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Órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos púbiicos, así como

-de cuaiquier persona física, moral o sindicato que Tecibéi-y ejerza recursos

públicos ó realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es

pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y

seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. "En la interpretación de este

derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los

principios y bases de este derecho se encuentran descritos específicamente en el

apartado A, fracción IV del precepto legal antes citado.

De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16

fracción [\/¡^52, 153 y 156 fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos
obligados tienen el deber de atender las solicitudes que le sean presentadas,

otorgando a los solicitantes la información que Ies requieran relacionada con el

ejercicio de sus funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación

entregar la información que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir

actos existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos, quería información .sqlicitadá está prevista en alguna de

excepciones contenidas en la Ley de la materia, de igual forma, establece qU

unas de las formas para dar respuesta a las solicitudes es indicando a lo

ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente en donde

puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada o

entregando o enviando al solicitante lo requerido por él.

a

Tiene aplicación la Tesis Aislada I.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada por

el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro

marzo de dos mil trece. Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

i

f
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“ACCESO A LA ¡NFORMACIÓN, IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos se advierte que el
Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el
derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en
poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de.
Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página
743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO
GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual
y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de
la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en
un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en
ei segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo
instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal,
sino como un mecanismo de controi institucional, pues se trata de un derecho
fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que
es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la
administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por elio, el
principio de máxima publicidad incorporado en éi texto constitucional, implica
para cualquier autoridad, realizar unj manejo de la información bajo la premisa
inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente
previstos en la legislación secundaria y Justificados bajo determinadas
circunstancias, se podrá ciasificar como confidencial o reservada, esto es,
considerarla con una calidad diversa.”

!

I

>'''AFio?aw bien, se observa que el recurrente únicamente señaló que el plan de

^^^d^jiisiciones no contenía los datos que debería contener, argumento inoperante
vez .G[ue. este va . -dirigido. ̂ a combatir la v,eraGÍdad. de. la, infprrriaci,ón

_^oporcionada, al señalar que el formato que se le envió se encontraba incompleto
yá\ no tener todos los datos; circunstancia que se ubica en la hipótesis prevista en

el artículo 182, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, al establecer que los recursos de revisión no

proceden cuando se impugna la veracidad de la información proporcionada por los

sujetos obligados.

; * '

Lo anterior en razón a que, este Órgano Garante no se encuentra facultado para

manife^rse sobre la veracidad de la información entregada por los sujetos

vJIoMgados a los solicitantes, en virtud de que es un organismo público autónomo,

‘.independiente, especializado, imparcial, -colegiado y de carácter permanente, coa

-^4/2i^y
;. t' I » s

reí;
,
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personalidad jurídica y patrimonio propios, siendo el único Órgano Garante de la

transparencia, del acceso a la información pública y de la protección de los datos

personales en el Estado, con competencia para vigilar el cumplimiento de la Ley

por parte de todos los sujetos obligados; sin embargo, no está facultado para

pronunciarse sobre la posible falsedad de la información otorgada por las

autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presenten los

particulares.

Por otro lado, es importante indicar que el Plan de Adquisiciones del dos mil

veintidós que se le envió al recurrente contiene los datos que este requirió en su

solicitud, es decir, la cantidad que compras que habían celebrado en el do^s mil
veintidós, el cual debería ̂ncluir el monto, tal como se observa en la captyra de

r
pantalla que a continuación se plasma.
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Ahora bien, es importante establecer, que conforme al artículo 12, fracción VI, d©\
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebhi^
el sujeto obligado^ está facultado para responder las solicitudes .de_acceso _a^laI
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información, cumpliendo con los principios de congruencia y exhaustividad, con el

fin de obtener un efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información.

En este sentido, en los cuestionamientos en los que se preguntó cuántas obras

publicas se habían hecho y cuántas tenían programadas, incluyendo los números

y la copia de los expedientes, el sujeto obligado contestó que se habían realizado

cuatro obras y se tenían programadas cinco; asimismo, señalo que la información

se encontraba publicada en la plataforma nacional de transparencia, por lo que,

debería seguir los pasos siguientes y que este Órgano Garante ilustra para mejor

proveer:
t

I I

Ingresar a la página web:
Información Pública.

plataformadetransparencia.^rg.mx y seleccionar:

tí X^ wdarw-mr

^ ̂  C ( i pldtafonTUdetrdnsparend&orQ/rut

X
¿Quieres resaurar las páginas?

Ovóme no fiohecenidocerracumente.

V

■}

Q. Tsda la pialatonnaBuscar

r

Consulta informad&i que, por ley. las
tfistitudones públicas del país publican en la

PNT

í
QUEJAS DE RESPUESTASSOLICITUDES

CAVINAI

2^=^-Seleccionar el Estado de Puebla, Institución: Sistema Operador de los
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del municipio de Atlixco (SOAPAMA).

r --11r- *1
i I

\ i Ii I II (i.
I III ,  I

16/21 I •• I I

Tei' (222)-3C9 6C'60 wvav il3 pue.org./w 5 Ore 20'', Cenrro, 72000 Pueb'a, F^i-e. C.P. /2QC'0



Sistema Operador de los Servicios de
Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Atlixco.
Rita Elena Baldaras Huesca

RR-1964/2022.

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPABENC A ACCeSO A lA
INFORMACIÓN POBUCA Y PSOTECCÓN K
DATCX FtRSCNAUS DEL KTAOO DC PUEBW

*0 i X.xl O CamáunMci * f +M
© -^ ® Ci ilUpubli

3' %

II

P L ATA F o R N Á'C l'O NÍA

TRANSPARENC

-a fNFORMAQÓN f^BÜCA

,smos oetnformaciOn V

/

í

i, fitllASO ^'-IEtl)MIIOOI135^37-l^ raOSAOlO

Todoi'kn Dere^nsNatfonál deTrareparenda¿di91Plalfi'oriru

í
3.- Ingresar al listado de obligaciones generales del artículo 77, Fracción VIII.

o TIMJ Q CcnHAaPCMc»WdrDfl^»PW K

?; □ O í^ ^ C 'consiitípuUksrmpUtAtorni3d3tr9nspa/e<KMxe9^TWwut'V<eb/racetfvfew/comuluF>ubJicuhtm)dobri94oorw9
INFORMAaON PÚBUCA

Esódo o fedérsÁin' 'Pu«tila 1

"f, ÍÉi
I Sistema Opetaúor de los Servidos de Agua Potable y AlcantariOado delIAunídno deAtllircoISOAPAAUJ

cObDgadones Genera
\y

UOudadaniá inúiCdCcres 0^)ri2»6oin:emayfunQcna>nienio Uso d« recudojpúblecuC«»rmanaaQnosdeajtcrrdM ei'ctrres EnaOióoces, evalbuciorrevycstudc» Atendóriá

i
m

USTADEOBUGAGONES GENERALES.

Buscar oUgaddrc Iselecdona

ART. -77 -XXXDC- C - INTEGRANTES DEL COUrTÍ DETRANSPARENQA

ART. -77 -XXXIV- C- INVENTARIO DE BAIAS PRAOICAOAS A BIENES MUEBLB

ART. - 77 - III - LAS FACUITADES DE CADA Area

ART. - 77 • XLVI11 - C ■ TÍANSPARENOA PROAOWA
ART. - 77 • XXIII • D- MENSAJE E HIPERVÍNCUIO ALA INFORMAOÓN RELAOONADA C.
ARr.'77-IOIXIX-D-OLENDARIODESESIONESOItDlNARlASDELCOMrTtOETRANS_

ART.-77-XXXIV-D-INVENrARIODEBIENESINMUE3l£S

ART.'77-IV-LASMEIASYOSEnVOSDECACULjlR£ADECONFORMIQAOCONSUSP<L-
ART.-77-XX)aV.E-INV£NTARÍbDEALTASPRAaiCA0ASABIENESINMUEeL£S
ART. •77-V-lOS INDICADO RES RELACIONADOS CON TEMAS DE INTERÍSPÚBUCOOT-

ART.-77-X»lIV-F-INVENTARÍO DE BAJAS PRACnCADASABIENES INMUEBLES
ART. >77 - VI - LOS INDICADORES QUE PERMÍTAN RENDIR CUENTA DE SUS OBJETIVOS _
MT.-77-miV-G-INVENTAIRIOIXBIENE$MUEBlESEINMUEBLES DONADOS

ART.777-Vil-El rvigcrTnBinr>EIOS1NTPnilAMTTSnn.SIIIFmOHLIGADQ APAR

ART. -74 • - LOSSUIETOS OBUGADOS DEBERAN INFORMAR AL INSTITUTO DE TRANSPA..
ART.-77- D-A- ESTRUCTURA ORGÁNICA

ART.-77-X-A-PLAZASVACANTESOa PERSONAL DE BASEYCONNANZA

m.-77-Vin-ATREMUNERAaONESBfUTArNETADSTOOQ5lOSA5)SERVIDORL.
ART.-77-)DIUI-A-PROGRAMAANUALOECOMUNICACIÓNSOaALO EQUIVALENTE.

ART.-77-XUII-A-INGRESOSRECIBIDOS.

ART. -77 -XVI • A • NORMATMOAO lABORAL

ARr.-77-X)(VID-A-RESULTAD0SDE PROCEOIMIENTOSDEUdrACIÓN PÚBUCAE-

ARr.-77-)OOC-A-GASTOPORCAPÍTULO,CONCEFroYPART10A

ARr.-77-JO(XV-A-RECOMENDAaONESEMmOASPORLACOMISlQNKAaONALDCO.

.•77-XLVIIl-A-lNFORMAaON DE INTERÉS PCtBUCO

..TT-XUl -A-HIPERVlNCULO ALUSTADO DE PENSIONADOS VJUBILAOOS.

.-77-na - A-PRESUPUESTO ASIGNADO ANUAL

auT .TT.nnnY.aL.mmBMPnPSPRiONPsnPi mwirt np tbamsparfncia /

n\
I

f

L I

./17/21 \i e Ii 1.*I ?II Tel: 'í222) 509 60 66 * íiaipLie.oi'g.rt'ixAv 5 Ole 201 Centro, 72000 Puebla, oje. C P. 72C00 I



Sujeto Obligado: Sistema Operador de los Servicios de
Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Atlixco.
Rita Elena Balderas Huesca
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De las capturas de pantalla antes plasmadas, se observa que el artículo 77

fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla, se refiere a sueldos y no a obras públicas tal como lo solicitó el

¡purrente en su petición de información; en consecuencia, la contestación

¡aJízada en la multicitada solicitud, fue atendida sin guardar la debida coherencia

y relación con lo requerido, de tal triodo que él sujeto obligado produjo respuesta *’

Je manera inadecuada, ya que debe existir concordancia entre el requerimiento

■formulado por el particular y la contestación proporcionada por la autoridad

responsable y esta debe guardar una relación lógica con lo solicitado, asimismo

se tiene que atender puntual y expresamente al contenido del requerimiento de la'

información, hecho que no aconteció en el presente asunto tal como se indicó en

lineas anteriores.

f

Al respecto, por analogía, se invoca el Criterio 12/17, emitido por el Instituto

JNa^nal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
l^rsonales, que dispone:
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Sistema Operador de los Servicios de
Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Atlixco.
Rita Elena Baldaras Huesca

RR-1964/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

«snruro oe TRANSPAsaov. Accso A LA
INKmaOÜN PCfeitCA Y FSOIiCCÓN DE
DATCS PERSONALES Da ESTADO D£ PISELA

‘'Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de
acceso a la información. De conformidad con el articulo 3 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7;
todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y
exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información,
la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento
formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado;
mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera
expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por io anterior, los sujetos
obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando
las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y
atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de
información.”

En consecuencia, este Instituto considera fundados parcialmente los agravios del

recurrente/y en términos del artículo 181, fracción IV, de la Ley de Transparencia y

la Información Pública del Estado de Puebla,,determina REVOCARAcceso

parcialmente la respuesta otorgada por el sujeto obligado a la solicitud de

acceso a la información pública con número de folio 211847722000023, para

efecto de que este último entregue los números y las copias de los expedientes de

las obras públicas que ha hecho y las programadas,: o en el caso de-que la

información se encuentre en algún sitio de internet deberá indicarle al solicitante la

fuente, lugar y la forma en que pueda consultarla, reproducirla o^ adquirirla, es

decir, establecer el paso a paso para acceder a la misma, notificando de esto s|
recurrente en el medio que señaló para tal efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de la Materia

Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en ,(a

presente resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a

partir del día hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho

acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles, remitiendo ias

constancias debidamente certificadas para ia verificación de la misma. '

PUNTOS RESOLUTIVOS-
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Sujeto Obligado; Sistema Operador de los Servicios de
Agua Potable y Alcantarillado del
Municipio de Atlixco.
Rita Elena Balderas Huesca

RR-1964/2022.

Ponente:

Expediente:

¡f KTTTLfIO 0£ 1RAN5PARENCA ASXSSO A LA
iNfOft-MOON PÚEICA Y P90TtCOÓH Dé
DATOS PERSONAUS DEL ESTADO M aOLA

PrimGrO. Se revoca parcialmente la respuesta otorgada por el sujeto

obligado en su solicitud de acceso a la información pública con número de folio

211847722000023, por las razones y los efectos establecidos en el considerando

SÉPTIMO de la presente resolución.

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, de estricto cumplimiento a la resolución dentro del término de diez

días hábiles siguientes de estar debidamente notificado, informando esta

Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles, remitiendo

las constancias debidamente certificadas para la verificación de ia misma.
/

/ /
Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico para que, a más tardar

érdia hábil siguiente de recibido el informe a que se alude en el resolutivo que

^Mede, verifique de oficio, la calidad de la información y proceda conforme lo

establece la Ley de la materia respecto al procedimiento de cumplimiento de la

iresente resolución.

* "A

En el momento procesal oportuno, sé ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución al

recurrente a través del medio elegido para ello y por el Sistema de Gestión de

Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de

la Unidad de Transparencia del Sistema Operador de los Servicios de Agua

Potable y Alcantarillado del Municipio de Atlixco.

Así lo resolvieron por unanimidad de votos los Comisionados del instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

^efE^do de Puebla, FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, RITA ELENA
BALDERAS HUESCA y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo, la ponente la segunda dé ■
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Sistema Operador de los Servicios de
Agua Potabie y Aicantariilado del
Municipio de Atiixco.
Rita Eiena Baideras Huesca

RR-1964/2022.

Sujeto Obiigado:

Ponente:

Expediente:

-NSnruTO DE TRANSPARBJCl*. ACCESO A LA
INHJKMAOCW POBLICAV PHOTECCOfl DE
DATOS PERSOiAlES KL ESTADO DE PlSaA

los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la

Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintidós de febrero dos mil veintitrés,

4nador General Jurídico.asistidos por Héctor Berra Piloni,

\

^;B¿bDlF^^UESCA.
[SSADA_EREálDENTE.

CO JAVIER GARCIA BLANCO

COMISIONADO^ /

ISLNOHEMI

OMISIONADA.

»*'*'

HÉCTOR BÉRRATILONI.
COORDINADOR GEI jurídico.

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número RR-1964/2022, por unanimidad de votos de los
comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en
Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día 22 de febrero de dos mil veintitrés

. PD2/REBH/ RR-1964/2022/MAG/ sentencia definitiva.
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